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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAT

M" MERCEDES GARCíA GÓMEZ, CONCEJAL SECRETARIA DE LA JUNTA DE

GOBIERNO TOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol

el veintidós de moyo de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previo decloroción de urgencio, conforme o lo
estoblecido en los ortículos 5l del Reol Decreto Legislotivo 781/1986, de l8 de
obril, y | 4.8 del vigente Reglomento Orgónico del Gobierno y Administroción del
Excmo. Ayuntomientq de fecho I de iunio de 200ó, se ocordó trotor sobre el
siguiente osunto:

Anel or oosrenNo o¡ r¡nnffoR¡o, pnovrcros estRlrÉorcos. quoto
INTELIGENTE Y VIVIENDA

Propuesto presentodo por lo Alcoldeso-Presidento tromitodo por el siguiente
Servicio:

URBANISMO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACóN DE LA DELIMITACIÓN DE UNIDAD
DE ACTUACóN A,TABITO UA I.3 DE LA UOI DEt ANA DE INTERVENCIÓN CAI
DEL PEOPCH DE CARTAGENA.

Lo Alcoldeso-Presidento, en cuonto titulor del Áreo de Gobierno de
Territorio, Proyectos Estrotégicos, Ciudod lnteligente y Viviendo, designodo en
virtud de ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho 5 de octubre de
2018, formulo lo siguiente propuesto:

Por ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho 0l de febrero de
2O19, se resuelve oprobor iniciolmente lo modificoción de delimitoción de unidod
de octuoción U.A. 1.3 incluido en lo unidod de ordenoción UO-l del óreo de
intervención CAI del PEOPCH de Cortogeno.

Sometido dicho modificoción o exposición público en lo formo legomente
esioblecido, no se hon presentodo olegociones.
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Por ello lo Sro. Alcoldeso-Presidento, ho resuelto proponer o lo Junto de
Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme
ol ort. 127-1oD, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, regulodoro de Boses de
Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

I ".- Aprobor definitivomente el proyecto de Modificoción de Delimitoción
de unidod de octuoción, ómbito UAl.3 de lo UO-l de lo CAI-Concepción del
PEOPCH de Cortogeno, presentodo por lo sociedod DENTRO Y FUERA, S.L.

2.- El presente ocuerdo se notificoró personolmente o los interesodos, con
inserción de onuncios en el BORM y sede electrónico del Ayuntomiento.

3".- Contro esto resolución que ogoto lo vío odministrotivo, podró
interponerse onte el órgono que lo dictó, recurso potestotivo de reposición en el
plozo de UN MES o directomente recurso contencioso odministrotivo onte el
Juzgodo de lo Contencioso-Administrotivo de Cortogeno, en el plozo de DOS
MESES, contodos ombos plozos desde el dío siguiente ol de lo notificoción de esto
resolución.

Documento firmodo electrónicomente por lo ALCALDESA-PRESIDENTA' Ano Belén
Costeión Hernóndez, en Cortogeno el dío 20 de moyo de 2019.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto, quedondo el proyecto debidomente diligenciodo en su expediente.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o veintidós de moyo de dos mil diecinueve.
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